
2024: “Año del 225° aniversario del fallecimiento del fundador de
Chascomús, Pedro Nicolás Escribano”

                                                ANEXO I DECRETO N° 941/24

La Plata, 11 de julio de 2024

Alcance: Personal Docente Ley N° 10579

Tipo de Concepto: Remunerativo Bonificable

Concepto Salarial: Sueldo Básico del Preceptor (Índice Escalafonario 1)

Vigencia A partir del 1° de JULIO de 2024

Valor $ 195.096

Alcance: Personal Docente Ley N° 10579

Tipo de Concepto: Remunerativo No Bonificable

Definición: Suma Fija (Código 455)

Vigencia A partir del 1° de JULIO de 2024

Valor $ 93.298

Alcance: Personal Docente Ley N° 10579

Tipo de Concepto: Remunerativo No Bonificable

Definición: Bonificación para cargos con Índice Escalafonario 1.1 (Código 438)

Vigencia A partir del 1° de JULIO de 2024

Valor $ 109.277

Alcance Personal Docente Ley N° 10579

Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable

Definición Bonificación para preceptores (Códigos 653 y 663)

Vigencia A partir del 1° de JULIO de 2024

Valor 89,75%

Alcance Personal Docente Ley N° 10579

Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable

Definición

Bonificación Remunerativa No Bonificablepara las prestaciones en Horas Cátedra y/o
Módulos, cargos no jerárquicos, a los que no se accedan por Concurso o Prueba de

Selección, de la Enseñanza Secundaria, Secundaria de Adultos y Formación
Profesional, Artística y Superior, excluyendo a los Preceptores. (Código 667)

Vigencia A partir del 1° de JULIO de 2024



2024: “Año del 225° aniversario del fallecimiento del fundador de
Chascomús, Pedro Nicolás Escribano”

Porcentaje a aplicar sobre el Sueldo
Básico

del Indice Escalafonario 1

37,40%


